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DESARROLLO DE LA TABLA

l.- Se deja constancia que da¡do inicio a la reunión, no hay ninguna pesona para ser
atendida en el primer punto de las audiencias como a su vez no existe solicitud escrita al
efecto.-

2.- Se hace presente en la ¡eunión el Jefe de Secplal y el aquitecto Claudio Muñoz F.-
Hac€n entega de una carpeta que contiene la

información como que el proyecto contempla dos etapas

a.- Mejo¡amiento Cementerio existente; y
b.- Ampliación del Cementerio Municipal

El estado actual de avance:
- Proyecto de a¡quitectura 9070;
- Ingenieria y cálculo estructural, redes sanitarias y otros 507o
- Proyecto eléctrico e iluminación 8070
- Cubicaciones y presupuestos 600¿

Concejala Concha pregunta el por qué no se ha ava¡zado en este proyecto que pone en
riesgo la obtención de la ¡esolución sanitaria.
Concejal Ca¡tes quisiera saber la fecha de término po¡que conside¡ando lo que falt4 no
cabe duda que recién esta¡ía saliendo para el 2020 y queda¡á con suerte pa¡a que se

inaugure en la administración que venga.
Sm. Concha pregurta si es ta¡r necesa¡io contrata¡ a un revisor independiente. Le pa¡ece
que un año y 7 meses ha sido un exceso.
Sr. Ra¡nírez cree que esto pasa por la carya de tabajo d€ los profesionales, ya que estiín
abocados a los proyectos de los programas de empleo.

Cree que se debe reforzar el equipo, y le queda

m¡is que claro que la coltratación de revisor independiente es ulla exigencia legal.
Solicita exclusividad en este proyecto, miás aun

cuando el nivel central limitó los ¡ecu¡sos pa¡a Ia región.
Sr. Roca se da a conocer que hace un mes no cuentan con ingeniero dado que éste renunció.
No entiende ¡ror qué se viene a plantea¡ recién ya que si no cuentan con ese profesional
queda todo pa¡alizado.

La gente pregunta qué pasa con el Cementerio,
con el Estadio y la Piscina.-

Arquitecto de Secplan cree que el primer
semest¡e se deberian esta¡ termina[do todos estos proyectos.

Jefe de Secplan aclara que los profesionales
con dedicació¡ exclusiva solo comeriza¡on hace 4 meses.

Sr. Roca consulta cual es el presupuesto de los
3 proyectos a lo que se le responde que app. El Estadio son 2.900 millones, el Cementerio
1.400 millones y la Piscina 2.000 millones.

Sra. Concha enliende que se debe priorizar.
pero hay que tener en cuenta que para salir rápido de estos 3 proyectos se contmta¡on
profesionales con dedicación exclusiva.



Debería ve¡se la fo¡ma de evaluar a los
profesionales cont¡atados paÉ estos proyectos y no entiende como uno de los profesionales

si se coIrtIató pa¡a los proyectos, renuncie antes de terminar el h'¿bajo.
En el p¡oyecto en an¿ilisis deberia parcelarse en

dos etapas.

a.- Construcción de pabellones que es urgente; y
b.- Ejecución del resto del proyecto.

Sr. Cartes dice que Io que ellos estitl
exponiendo no hace más que representar el sentir de la comunidad.

Quizás la Secplan está falta de p¡ofesionales.
Pero esto implica mayor planificaciól y

p.iorización de lo que se necesita.
Ello lo plantea porque hay cosas en las que ni

siquiera se ha pensado como el saber qué pasará con el Pique, con el Muelle, etc.
Está viendo que en esta administ¡ación no se va

a ioaugu'ar ningfur proyecto emblemático.
Sr. Alcalde indica que habría sido cuestionado

como administrador de la comuna si no se hubieren continuado con los proyectos que se

supone venian de antes, enco[fuándose con la sorpresa de que solo estaban enunciados los
nombres, pero en la realidad no existia nada.

Durante estos dos años han tenido que ordenar
los antecedentes que se pudieron encont¡a¡ y hacer los proyectos de nuevo dado que

estaba¡ llenos de observaciones. Solo existia un esbozo de ideas generales.

Exislan anuncios de pasa¡elas, del estadio,
gimnasio, cementerio, piscina y ot¡os tantos.

En todo caso él ha instruido a Secplari, acelerü
Ios procesos.

Sra. Unda taÍibién compa¡te que existe falta de

profesionales y por lo mismo pide se estudie la posibilidad de dotar a la Secplan de los
profesionales que sean necesarios.-

Sr. Ramírez dice que se aprobaron rcculsos
para funciones especíñcas pffo cree que para esta fecha este proyecto debería esta¡ al

menos ingresado. Le gusta¡ía saber fecha de cuando se ingresará este proyecto.
Jefe de Secplan reitera que los profesionales

están hace solo 4 meses, pero hay ot¡as a¡istas que se deben aba¡car.
Se compromete a hacer llegar a los concejales

el listado de p¡oyectos que se encuentran ingresados.
Sr. Claudio Muñoz dice que ademris del trabajo

en oficina, se han tenido que vincular con una serie de organismos como por ejemplo el
Min. De Salud, como para recobra¡ confianzas y por Io mismo nos exigen el prcyecto
completo y no pa¡celado.-

Sra. Concha dice que en este momento en el
Cementerio no hay ninguna tiera que se pueda vender. Por lo mismo y ya recuperadas las
conlianzas, se deb€ría pa¡celar por etapas el proyecto y sacar rápidamente la construcción
de nichos que es lo que más urge.-

3.- Se someten a la aplobació[ del Concejo las actas a¡terio¡es pendientes ordinarias y
extaordinarias hasta el ñes de octubre de 20 1 8.-
Sr. Roca las ap¡ueba
Sr. Oyarce las aprueba
Sr. Ramirez las aprueba
Sra. Unda las aprueba
Sr. Cartes las aprueba pero hará llegar sus observaciones por correo el dia de hoy.-
Sra. Concha formula las siguientes observaciones:



Act¡ de 5/9f2018
En te¡cer pá¡rafo agregar que ella dúo e¡ que se habla de 57 profesores a despedir y

en eso no estaba de acuerdo. Solicitó hacer u¡a reunión para analizar estos tem¿¡s.

Corcejo Ertraoidinrrio de 25109
En 4' párafo ella expresó que por redes sociales se empañó la imagen del Alcalde y

algunos concejales porque se habló de que estaban involuc¡ados en el negociado de la
basura.

Ella manifestó que carccían de toda
información y que solo los a¡tecedentes los estaban recibiendo en ese momento.

Agrega que su intervencióri aparece muy
co ada en cuanto a los argumentos pam rechazar.
Acta 2'1 en 8vo pá¡rafo en relación a uI¡ pemiso de una lglesia Evangélica quiere dejar
clammente esrablecido que ella no está en cont¡a de dichas instituciones o esta en

pa¡ticular.
Solo mencionó lo que la JJW le habia

informado y que en resumen em que a esta Iglesia se l€s entregó un terreno f¡ente a Playa
Bla¡¡ca, el que d€jarcn po¡que a través del ensanche de la ca¡retera ¡ecibieron Ia
indemnización correspondiente, lo que les pe¡mitió traslada¡se a Co¡onel.

Por ello señaló que antes de pronunciarse era

menester tener todos los a¡tecedentes a la vista.
Las observaciones a las otms actas las hará

llegar po¡ co¡reo.-

4.-
4.1.- Se deja cor¡stancia de que se entró a los concejales copia de proyecto de subvención
del Comité de Navidad para su análisis, estudio y posterior aprobación.

4.2.- Se hará llegar a cada concejal copia de Ord. 248 de Directo¡ de Tránsito a través del
cual responde plar¡teamiento efectuado por los concejales en sesiones anteriores;

4.3.- Se da lectura a Ord. 1.790 de 26110 del Director Nacional del Sence quien respecto a
presentación que hiciera el municipio por no otorgamiento del bono al trabajo de la mujer a
las funciomiias que dependen de los programas de empleo.

Al respecto se remite a la ley 20.338 que en el
último p¡í¡rafo del a¡ticulo I l, dispone: "Se exceptuariin de este subsidio los trabajadores y
empleadores de las instituciones públicas o privadas cuyos p¡esupuestos, en cualquiera de

los dos últimos años calendario, hayal sido hnanciados en más de un 50% por el Estado,
directamente, o a través de derechos o impuestos".-

Concluyen que Ias tabajadoras contratadas por

la Corporación Edilicia no pueden recibir el beneficio.-
Sin embargo solicitan se les envieri los RUT de

las personas en cuestión.-
Sra. Concha dice que es la misma información

que ellos teníaq pero hace p¡esente que hay t¡abajadoras que son pagadas por el estado en
un 100o/o y sí ¡eciben este bono.

Entonces cabe pregunta$e ¿por qué estas
personas dependie¡tes de ONG lo reciben y las nuestras no?

Administrado¡ Municipal explica todo el
proceso y sefiala que las trabajadoras de las ONG pasan por un proceso de licitación.

Sra. Unda no le parece la respu€sta ya que la
ley solo establece 3 requisitos exigibles y no está Ia causal mencionada.-

Sr. Cates dice que seria bueno tomar la
iniciativa y hacer las gestiones directament€ en Santiago como p¿¡¡a plantear este tipo de

inquietudes.



Sr. Alcalde indica que se harii{r las gestiones
pertirerites pero primero tendremos que cumplir con lo que el Sence solicita coño es el
envío de los RUT como para que vean cada caso en particula¡.

4.4.- Se da lectu¡a a los pu¡tos informados por la Secplan a través de Ord.375 de
l5/llD0l8 en relación a planteamientos efectuados por los concejales en sesiones
a¡teriores. Ellos dicen relación con:
a.- Desmaleza¡niento en s€ctor fe.ia por la linea del tren;
b.- Saca¡ un árbol en Bannen que amenaza peligro;
c.- Mal estado de veredas en los alrededores de Corcultorio de Lota AIto:
d.- Caso de empresa que hizo t¡abajos efl Plazoleta Villa Pablo Neluda y cáma¡a tapada;
e.- Estado del Canil.-

En todo caso se les ha¡á llegar copia del
documento.-

Sra. Concha insiste en situación que afecta a
las 20 trabajadoras de la Casa de Ia Cultua que por cierre de ésta fueron trasladadas a
Deprodel y allí no tienen acceso al baño ni al agua.-

Alcalde encomienda ver la rápida solución a
ello por el Administrador Municipal.-

4.5.- Se someten a la aprobación del Concejo las siguientes modificaciones presupuesta as
las que son aprobadas por la unanimidad de sus concejales presentes y en ejercicio, prev¡a
furidamentación, acla¡ación de dudas y respuestas a interrogantes de los concejales. Estas
son:

a.- Por M$ 53.600 que consta en O¡d. 323 de 05/l l/2018 de Jefe de DAF para frnanciar
ajuste de gastos en p€rsonal;

Sr. Para quisifia conocer las dudas que sobre
el tema pueden plantear los concejales, Hace prcsente que solo es un ajuste presupuestario
pero que se enmarca dentro del 40% permitido o autorizado por ley.

Este dinero tiene que llega! por con el
Municipio ya ha venido pagando desde que se generó el aumento.

Sr. Cafes señala que el presupuesto proyectado
pam el 2018 contemplaba una ciefa cantidad de meses y no el año completo?; Por qué a
unos se les contrata por todo el año y ot¡os por meses.

Le parcce insólito que se proyecte a un
trabajado¡ por 3 meses o 3 y no por los 12 meses del año.

Sra. Concha no entiende de si no estiín en arcas
municipales estos dineros ¿cómo se puede disponer de ellos? ¿ si estos dine¡os estián
destinados al aumento de plantas y aumento de grados se pueden gasta¡ en otrcs conceptos?

También esti de acue¡do en que no se debe
contratar por meses a los trabajadores. Necesita¡ mayor estabilidad.

Sr. Parr¿ dice que los presupuestos se hacen
estimativos en cua¡rto a ingresos y gastos y se prepa¡an efl octub¡e de cada año.

Estos dineros tiener¡ que llegar porque estátr
destinados por ley y el gasto recién se va a genera¡ a mediados del mes de diciembre.

Nadie se veá perjudicado por la ley de plantas
ya que coño se explicó, aunque no han llegado los dine¡os que vienen destinados a
remuoeraciones, ya el Municipio ha venido pagando los aumentos de grado con el item de
remuneraciones, es decir en parte va a recuperar estos dineros.

Sra. Unda dice que los contratos han sido hasta
por un meq 2 o 4 lo que no comparte aunque sabe que es facultad del Alcalde.

Administradoi Municipal dice que la
iniormación hay que entrcgarla completa y si se ha contratado a alguien por un mes, es
porque su coítinuidad no tiene sentido, por ejemplo las personas que se contatan por el
mes de marzo para Ia Dirección de Triinsito para los efectos de los permisos de circulación
solo pueden estar el mes en que dichos permisos se generan.



Los contratados por menos tiempo son por
labores especificas.

Acá la proyección fue infe¡ior al 40%
permitido.

En administraciones ante¡iores se excedian del
40% y también hay que cubrir imponderables como las horas extras, viáticos.
b.- Por M$ 37.900 que consta en O¡d. 337 de l2llll20l8 de Jefe de DAF para financiar
ajuste presupuestado por menores ingresos en renta ítem lntereses del Banco Estado;
c.- Por M$ 4.000 que consta en O¡d- 341 de l3lll/2018 de Jefe de DAF para devolver a
contribuyentes valores por derechos-autorizació[ Fiestas Pat¡ias dias 16 al l9 de Sep.;

Sr. Oyarce pregunta si la devolución de los
dine¡os beneficia también a las person¿¡s que se instala¡on a las afue¡as del recinto del
sector ¡amadas.

Administrador Municipal señala que no se
contemplan dado que ello levantan sus puestos día a día y los valores que cancelan son muy
bajos, a diferencia de los que se instalan de forma fija que tienen que pagar los derechos de
uso de piso.

Sr. Ramírez agradece que se haya cumplido
cori el compromiso adquirido.-
d.- Por M$ 3.900 que consta en O¡d. 342 de 15111/2018 de Jefe de DAF para ñnanciar
adquisición de 2 sillas de ruedas pa¡a Playa;sr. 

Roca destaca esta iniciativa. En Arauco y
Lebu ha visto los ava¡rces en este serrtido. Se alegra por ello y felicita al Municipio y al
encargado del programa.

Sr. Ramírez pregunta si no seni posible adquirit
unas dos sillas mrís ya que le parece una excelente iniciativa.

Admidstrado¡ Municipal dice que se está
postulardo con fondos de ayuda a la gestión municipal (AGEM) porque la idea es que este
proyecto vaya er¡ escalada.

Sr. Oyarce destaca la iniciativa de Rodrigo
Bastías.

Sra. Uoda felicita al encargado por tan buena
iniciativa.

Sra. Concha cree que es una bonita iniciativa,
interesante e inclusiva. Solo le surge la duda de cómo se va a coordinar su uso en la playa.

Sr. Bastias dice que hay que elaborar los
prolocolos y se eski en convers¿rciones con comunas que cuentan con este selvicio.

S¡a. Concha dice que así como ellos han
aprobado recursos para este programa, sería bueno que se les vaya informando.

Sr. Cartes pide la habilitación de medidas de
seguridad. Le pa¡ece una iniciativa interesante. Todo lo que signifique inclusión es
importante ya que ello corresponde a todos.
e.- Por M$ 18.000 que consta er Ord. 334 de 08/ll/2018 de Jefe de DAF para pago de
arriendo periodo 2015 a noviembre 2018.-

Sr. Asesor Jurídico explica que el atraso en los
pagos por tanto tiempo solo se debe a que quien estaba autorizado a recibir los dine¡os
falleció y ninguno de los herederos se ponia de acuerdo en designar un representante.

Sr. Roca le gustaria conta¡ con un desglose año
por a.ño del valor del arriendo.-

Asesor Juridico indica que el arriendo pa¡tió en
500 mil pesos y se tuvieron que hacer unos descuentos por adecuación de Ia propiedad
especialmente de los sistemas eléctricos.

4.6.- Se lúa reunión de comisión de salud pa¡a el dia miércoles 2l del p¡esente a las 12:30
horas para ver la Ordenanzas y algunas modificaciones presupuestarias pendientes.



4.7.- Se deja constancia de que se entregó a cada concejal las modiñcaciones
p¡esupuestarias coflterúdas en los ORD. 344 y 345, respecto de las cuales acla¡an sus dudas
pa¡a somelerlas a vot¿¡ción en el próximo concejo.-

4.8.- Se da lectura a Ord. 333 d,e l2/ll?018 de Director de Administración y Finanzas a
través del cual se solicita el acuerdo para ap¡obar y oto¡gar patente comercial de alcoholes
Restaurante clasificación de alcoholes C-l y Pun Clasificaciófl Alcoholes E (patente

restringida) Ley 19.925 en local ubicado en calle Ca¡los Cousiño 205 de Lota Alto, a

nombre de Sociedad Comercial Guiely Limitada.-
Interesados dan a conocer su inicialiva y

concejo aprueba por la unanimidad de sus concejales presentes.-

4.9.- Se da lectura a Oñ,.332 d,e l2/ll/2018 de Director de Administración y Fi¡anzas a

t¡avés del cual solicita el acuerdo del Concejo para ampliar patente comercial de Cocine¡ia
a Restauante clasificación de alcoholes C-l Ley 19.925 en local ubicado en Avda.
Costanera Local No 2, sector Playa Colcura a nombre de Leona¡do Sáez Campos.-

Concejo Io aprueba por la unanimidad de sus

concejales presentes.-

contó con la asistencia del
titularcs.-

LOTA. NOVIEMBRE DE 20I8.-

Con ello se puso término a la rcunión, la que

100% de los concejales. Alcalde y Secretario Municipal
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l.- Se aprueban las siguientes modificaciones presupuestarias:
a.- Por M$ 53.600 para financiar ajuste de gastos en pelsonal;
b.- Por M$ 37.900 para financiar ajuste presupuestario por menores ingresos en renta ítem
Intereses del Banco Estado:
c.- Por M$ 4.000 pa¡a devolver a contribuyentes valores por derechos-autorización Fiestas
Pat¡ias días 16 al l9 de Sep.i
d.- Por M$ 3.900 para financiar adquisición de 2 sillas de ruedas para Playa;
e.- Por M$ 18.000 para pago de arriendo periodo 2015 a noviembre 2018.-
2.- Se hja reunión de comisión de salud pam el día miércoles 2l del presente a las 12:30
horas para ver la Ordenanzas y algunas modificaciones presupuestarias pendientes.
3.- SE aprueba oto¡ga¡ pate[te comercial de alcoholes Restau¡ante clasiñcación de

alcoholes C-l y Pun Clasificación Alcoholes E (pateüte restringida) Ley 19.925 en local
ubicado en calle Carlos Cousiño 205 de Lota Alto, a nombre de Sociedad Comercial Guiely
Limitada.-
4.- Se aprueba ampliar patente comercial de Cocineía a Restaurante clasilicación de
alcoholes C-1 Ley 19.925 en local ubicado en Avda. Costanera Local N" 2, secto¡ Playa
Colcura a nombre de Leona¡do Sáez Campos.-

&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&


